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Los seruicios de pediatría se prestarán a los hijos hasta la edad de catorce años,

excepto /os casos espec,a/es que así lo ameriten de acuerdo con la resoluc¡Ón

de la Unidad de Servicios Médicos."

Por lo anterior, es ¡mportante señalar ante la imposibilidad natural de medir con

exactitud cuándo, cuantos y cuales servicios en lo particular se requerirán durante

la vigencia del contrato, no se puede determinar una cantidad mínima o máxima

para la contratación de este serv¡cio, puesto que es totalmente impredecible, y sobre

todo que no se puede limitar, suspender o cancelar, cualquier atención que

requ¡eran los derechohabientes o sus beneficiarios ya que se pondría en r¡esgo la

salud e incluso la vida de los mismos, por lo que se toma como base de referencia

el histórico de consumo que posee el lnstituto, y se determina cómo monto mínimo

de contratación la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N), y por

un monto máximo de $250,000.00 (DOSCIENTOS CIENCUENTA MIL PESOS

OO/1OO M.N), debiendo atender las eventualidades que presenten los

derechohabientes que acudan con la autorización girada por el lnstituto, atendiendo

siempre a la suficienc¡a presupuestal.

Finalmente con fundamento en el artículo 102,fracción ll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de

Chihuahua, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones,

del dos de enero de 2017, así como en el artículo 8 fracciones lX, Xl¡ y XV de la Ley

del lnstituto Municipal de Pensiones, se Dictamina Adjudicar Directamente la

contratación de servicios profesionales de auxiliares de diagnóstico y demás que se

requieran para conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de

contrato abierto a favor de la persona física LAURA PAYAN HERNÁNDEZ, con una

vigencia del 2 de enero al 31 de de 2017, por un monto mínimo de

$20,000.00 (vElNTE MIL PESOS 0011 M.N), por un monto máximo de

$250,000.00 (DosclENTos clENcu MIL sos 00/r00 M.N),
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DICTAMEN

Chihuahua, Chihuahua a2 de enero de 2017

Con fundamento en el artículo 102 apartado A, fracción Xl de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del

Estado de Chihuahua y en la Primera Ses¡ón Ordinaria del Comité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones,

celebrada el dos de enero de 2017, se emite dictamen donde se autoriza la
Adjudicación Directa para la contratación de servicios profesionales de auxiliares de

diagnóstico y demás que se requieran para conservar la salud de la

derechohabiencia, en la modalidad de contrato abierto a favor de la persona física

LAURA PAYAN HERNÁNDEZ, con una vigencia del 2 de enero al 31 de diciembre

2017, por un monto mínimo de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N), y por

un monto máximo de $250,000.00 (DOSCIENTOS C¡ENCUENTA MIL PESOS

00/100 M.N), dictamen en el que se hace constar la necesidad de este lnstituto de

contratar estos servicios del que se obtiene lo siguiente:

Para el lnstituto Municipal de Pensiones, es una necesidad subrogar servicios
profesionales de auxiliares de diagnóstico, consistentes en atención médica
privada y procedimientos de litotripsia, debido a que dichos servicios son

indispensables para cumplir con el objeto para el cualfue creado, el cual se encuentra

establecido en los artículos 1o y 3o de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones
que a la letra dicen:

"ARTíCULO 1. Esta Ley tiene por objeto regular /as presfaciones de seguridad
social de /os trabajadores a/ servicio del Municipio de Chihuahua y los
organismos municipales descentralizados que se incorporen, así como las del
propio lnstituto."

"ARTíCLJLO 3. Las prestaciones de seguridad social que otorga esfa Ley se

dividen en sociales y accesorias. Son prestaciones socra/es: la jubilación, las
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